
21  DE JUNI0 DE 2023  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL COLEGIO CUNDINAMARCA 

jprmpalcolegio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

ESTADO CIVIL VIRTUAL. 
 

 ESTADO NRO.  2023-0046 
PROCESO  NRO.  DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO Providencia 

EJECUTIVO 
SINGULAR  2014-0251  BANCO DE BOGOTÁ.   VIDAL RODOLFO GÓMEZ VERGARA 20 JUNIO 2023 

Declara 

terminado 

proceso por 

Desistimien 

Táctio 

PERTENENCIA  2017-0068  
YADIR ALEXANDER BONILLA Y 
OTROS    CEFERINO REYES Y OTROS 20 JUNIO 2023  

Fija Fecha 

Audiencia 

Art.372 

CGP  

EJECUTIVO  2021-0024  
EDGAR IGNACIO MONTES 
FRESNEDA LEIDY PAOLA BONILLA y OTRO 20 JUNIO 2023 

Decreta 

Secuestro y 

otro  

PERTENENCIA  2022-0024  
JOSÉ RAMÓN ALFONSO ORTIZ 
Y OTRO JOSÉ FABIO  TORRES ROMERO    20  JUNIO 2023 

Agreguese al 

Expediente y 

otro 

SUCESIÓN  2022-0094  
HÉCTOR HERNÁN LÓPEZ 
SARMIENTO   20 JUNIO  2023 

Designa 

Curador 

CORRECCIÓN 
REGISTRO CIVIL   2022-0146  

JOSÉ GUILLERMO VARGAS 
MORA Y OTROS   20 JUNIO 2023 

Póngase en 

conocimient

o 

RESTITUCIÓN  2022-0186  WILLIAM ABRIL TOVAR LINA IBETH CHACÓN ROJAS Y OTRO 20 JUNIO 2023 

Señalar 

fecha para 

inspección 

ocular y otro 

VERBAL  2022-0193  
ADRIANA LISSETE SÁNCHEZ 
LUQUE JORGE ENRIQUE LINARES RODRÍGUEZ 20 JUNIO 2023 

Decreta 

Inscripción 

PERTENENCIA  2023-0103  
MARÍA GLADYS PACHÓN 
GONZÁLEZ 

MARÍA DILIA GONZÁLEZ (Q.E.P.D) Y 
OTROS 20 JUNIO 2023 

Admitir 

Demanda 

SUCESIÓN  2023-0111  DIOSARQUIMEDES ROA   20 JUNIO 2023 

Rechaza 

Compet. 

Cuantía 

EJECUTIVO  2022-0286  COOPERATIVA AVP LUIS ANTONIO MORA Y OTRO 20 JUNIO 2023 

Auto Accede 

Solicitud 
P 

NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes, de los autos anteriormente anotados, se fija VIRTUALMENTE de conformidad a lo establecido en la Ley 2213 del 

13 de Junio del año 2022. “… Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no 
será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. …”   

 

 
 
 

MARÍA ALEJANDRA BENAVIDES JIMÉNEZ 

Secretaria  
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